Aplicando el enfoque estratégico de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para reforzar los servicios de aborto en el primer y segundo trimestre en Mongolia 
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Abstract: El aborto se legalizó bajo requerimiento en Mongolia en 1989, luego del colapso del régimen socialista, y posteriormente fue limitado por una serie de regulaciones. Preocupado por el alto número de abortos y la calidad inadecuada de atención en los servicios de aborto, el Ministro de Salud aplicó el Enfoque Estratégico de la Organización Mundial de la Salud a temas relacionados con el aborto y la anticoncepción en el año 2003. El objetivo era desarrollar políticas y programas para reducir los embarazos no deseados, mitigar las complicaciones a causa del aborto inseguro y mejorar la calidad de los servicios de aborto y anticoncepción para todos los grupos socioeconómicos, incluidos los adolescentes. Este artículo describe los cambios que surgieron de una evaluación estratégica, resaltando la introducción de mifepristona–misoprostol para abortos en el segundo trimestre. El objetivo fue reemplazar la microcesárea y la inyección intrauterina de Rivanol (lactato de etacridina) para que los abortos del segundo trimestre pudieran llevarse a cabo antes de las veinte semanas de gestación. Se desarrollaron estándares y guías nacionales para la atención integral del aborto, se armonizó el programa nacional de capacitación preservicio con las nuevas guías, se capacitaron al menos un tercio de los obstetras y ginecólogos del país en aspiración manual y aborto médico, y se establecieron tres unidades modelo de atención integral del aborto para proporcionar servicios de alta calidad a mujeres, capacitación de alta calidad a proveedores y funcionar como nodos que crecerán en forma gradual. A2008 Reproductive Health Matters. Todos los derechos reservados.
